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FUNDAMENTOS
1. Introducción
El presente proyecto de ley tiene como objeto disolver el Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE), transfiriendo sus competencias a la Secretaría de Energía de la Provincia de Entre Ríos. Esta reforma se justifica en la necesidad de reducir costos administrativos, evitar la superposición de funciones y garantizar una regulación más eficiente del servicio eléctrico en la provincia.
El EPRE fue creado por la Ley Provincial Nº 8.916, como un organismo independiente para regular la actividad eléctrica en Entre Ríos. No obstante, con la recuperación estatal del servicio mediante ENERSA (Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima), la existencia del EPRE se ha vuelto innecesaria, dado que el Estado no requiere regularse a sí mismo.
A través de esta iniciativa, se propone:
· Eliminar el EPRE como organismo autónomo.
· Transferir sus funciones a la Secretaría de Energía para una gestión unificada.
· Eliminar la tasa de fiscalización y control que se traslada a los usuarios.
· Reducir el gasto público y evitar duplicaciones administrativas.
2. Ineficiencia y Superposición de Funciones
El EPRE fue creado en 1995 con el objetivo de regular y fiscalizar a EDEERSA, la empresa privada que prestaba el servicio de distribución de energía en la provincia. No obstante, tras la caducidad de la concesión de EDEERSA y la creación de ENERSA como empresa estatal, la existencia de un ente regulador independiente ha perdido justificación, ya que el Estado no necesita supervisarse a sí mismo.
Actualmente, el EPRE se encuentra intervenido y sin normalizar su estructura desde hace años, lo que refuerza la necesidad de su eliminación. La Secretaría de Energía ya cumple con tareas de regulación, por lo que absorber sus funciones evitaría redundancias y optimizaría la administración pública.
3. Impacto Económico y Tarifario
El EPRE se financia mediante una tasa del 1,8% sobre la facturación de los usuarios, lo que significa que su existencia representa un costo directo para los consumidores. La eliminación de esta tasa implicaría una reducción en el precio final del servicio eléctrico, aliviando el impacto de los recientes aumentos tarifarios producto de la eliminación de subsidios nacionales.
Además, la disolución del EPRE evitaría el pago de altos sueldos y dietas de sus directores y funcionarios, generando un ahorro significativo para la provincia.
4. Reubicación del Personal y Recursos del EPRE
La presente ley garantiza que ningún trabajador del EPRE perderá su empleo. El personal será reubicado en la Secretaría de Energía o en otras áreas del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.
Asimismo, los bienes y activos del EPRE serán transferidos a la Secretaría de Energía, asegurando su utilización para la regulación y control del servicio sin necesidad de sostener una estructura innecesaria.
5. Marco Legal
La supresión del EPRE requiere la modificación de la Ley Provincial Nº 8.916, eliminando todas las disposiciones que establecen su existencia y funciones. Al mismo tiempo, se debe otorgar a la Secretaría de Energía las competencias regulatorias necesarias para asumir su rol.
6. Conclusión
La eliminación del EPRE no implica desregular el sector eléctrico, sino que busca optimizar su control y reducir costos administrativos innecesarios. La Secretaría de Energía asumirá plenamente la regulación, garantizando una gestión más eficiente y transparente.
Por ello pido a mis pares el acompañamiento para que a través de esta norma se elimine este ente tan costoso, con los beneficios expuestos.
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POR ELLO
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE LEY:
TÍTULO I - DISOLUCIÓN DEL EPRE
Artículo 1. Disolución del EPRE Se dispone la disolución y supresión del Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE), creado por el artículo 46 de la Ley Provincial Nº 8.916, con efecto a partir de la promulgación de la presente ley.
Artículo 2. Derogación de normas Deróganse todas las disposiciones contenidas en la Ley Provincial Nº 8.916 y en cualquier otra norma complementaria que establezca la existencia y funciones del EPRE.

TÍTULO II - TRANSFERENCIA DE FUNCIONES
Artículo 3. Autoridad de Aplicación Las funciones de regulación y fiscalización del servicio eléctrico que ejercía el EPRE serán asumidas por la Secretaría de Energía de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4. Continuidad Regulatoria La Secretaría de Energía garantizará la continuidad de las funciones de regulación y supervisión del mercado eléctrico provincial, debiendo adaptar su estructura administrativa para absorber las competencias transferidas.
TÍTULO III - RECURSOS HUMANOS Y PATRIMONIALES
Artículo 5. Reubicación del Personal El Poder Ejecutivo dispondrá la reubicación del personal del EPRE en la Secretaría de Energía y otras áreas del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, garantizando el respeto de los derechos laborales adquiridos.
Artículo 6. Destino de Bienes y Recursos Los bienes muebles e inmuebles, así como los activos y pasivos del EPRE, serán transferidos al patrimonio de la Secretaría de Energía de la Provincia o a la entidad que determine el Poder Ejecutivo.
TÍTULO IV - IMPACTO TARIFARIO Y DISPOSICIONES FINALES
Artículo 7. Eliminación de la Tasa de Fiscalización A partir de la disolución del EPRE, se elimina la tasa de fiscalización y control establecida en la legislación vigente.
Artículo 8. Reglamentación El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 90 días de su promulgación.
Artículo 9. Vigencia La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
Artículo 10. De forma.-
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